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Adultos mayores de Copiapó
realizaron primer viaje del
programa Vacaciones Tercera
Edad Escapadas Atacama 2026
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Un total de 40 beneficiarios viajaron a la comuna de Alto del

Carmen en una experiencia turística de tres días y dos noches,

en el marco de esta iniciativa que promueve el turismo social y el

bienestar de las personas mayores.

Con mucho entusiasmo y
gran expectativa, el vier-
nes 13 de marzo se dio ini-
cio al primer viaje de la

temporada 2026 del Programa Vacacio-
nes Tercera Edad en su modalidad Es-
capadas Atacama, iniciativa impulsa-
da por Sernatur que busca fomentar el
turismo interno, dinamizar las econo-
mías locales y facilitar el acceso de las

personas mayores a experiencias turís-
ticas significativas.

En esta oportunidad, 40 adultos ma-
yores de la comuna de Copiapó fueron
los primeros beneficiarios en iniciar es-
teviaje con destino a Alto del Carmen,
donde vivieron una experiencia de tres
días y dos noches con modalidad todo
incluido, contemplando transporte,
alojamiento, alimentación, excursiones
y actividades recreativas.

El programa, coordinado por Serna-
tur Atacama, cuenta con la colabora-
ción de la Municipalidad de Copiapó
en la convocatoria de los participantes,
mientras que la ejecución del viaje es-
tuvo a cargo del tour operador regional

Turismo Cochiguaz, representado por
Carmen Elsa Flores Madariaga.

El Director Regional de Sernatur
Atacama, Alejandro Martín Caro, des-
tacó el valor que tiene esta iniciativa se-
ñalando que

" estamos muy contentos, ya que
para nosotros es muy relevante

poder iniciar un nuevo ciclo del progra-

ma Vacaciones Tercera Edad en su mo-
dalidad regional y como destino nacio-
nal. Este programa nos llena de orgullo,
ya que busca ayudar en la desestaciona-
lización de nuestros destinos en tempo-
rada baja, así como también otorgar más
bienestar, integración y calidad de vida

para nuestras personas mayores, permi-
tiéndoles conocer y disfrutar los desti-

nos de Atacama de manera segura y con
servicios turísticos formales".

Para la temporada 2025-2026, el pro-
grama contempla beneficiar a 1.371
adultos mayores de la Región de Ata-
cama, quienes podrán visitar desti-
nos como Alto del Carmen, Caldera y
Ovalle, este último incorporado como
nuevo destino mediante un intercam-
bio con la Región de Coquimbo.

De estos cupos, 964 corresponden a
cupos regulares y 407 a cupos sociales,
destinados a personas pertenecientes al

60% más vulnerable según el Registro
Social de Hogares, reafirmando el en-
foque social del programa y su compro-
miso con la equidad. En el caso de los
cupos regulares, estos se comercializan
en agencias oficiales que están en el sitio
www.vacacionesterceraedad.cl donde se
pueden conocer más detalles de acceso.

Por su parte, la Delegada Presidencial
Regional de Atacama, Sofía Cid, mani-
festó que

" lo que vemos en esta actividad
es una señal concreta de cómo

el turismo puede aportar en bienes-

tar y desarrollo regional. Como Dele-
gadaPresidencial, mi rol es coordinar
a los servicios públicos y al territorio
para que estas acciones se desarrollen
con estándares, buen trato y seguridad.
Tal como ha señalado el Presidente José

Antonio Kast, tenemos el foco en le-
vantar la economía con medidas con-
cretas, y el turismo es una de esas he-
rramientas, porque dinamiza servicios
y empleo local, especialmente en tem-
porada media y baja".

Asimismo, el alcalde de Copiapó,
Maglio Cicardini, destacó el valor so-

cial y económico del programa impul-
sado por Sernatur.

" Como municipio valoramos pro-
fundamente el Programa Vaca-

ciones Tercera Edad, ya que no solo
permite que nuestras personas mayores
accedan a experiencias turísticas dig-

nas, seguras y enriquecedoras, sino que
también contribuye al desarrollo eco-
nómico del país. Esta iniciativa, vigente
desde 2001, demuestra que el turismo
puede ser una herramienta de inclusión
social, promoviendo el bienestar, la re-
creación y la calidad de vida de nues-
tros adultos mayores.

Actualmente, diversas comunas de la

región ya cuentan con fechas asignadas
para participar en esta iniciativa, entre
ellas Copiapó, Caldera, Tierra Amarilla
y Chañaral, mientras que otras comu-
nas permanecen en lista de espera ante
la eventual apertura de nuevos cupos.

Cabe destacar que, además de la mo-
dalidad intrarregional, la Región de Ata-
cama también forma parte de la oferta
nacional del programa a través del desti-
no Caldera - Bahía Inglesa, el cual con-
templa los últimos viajes de la tempora-
da 24 con un total de 9 viajes con origen
Santiago con transporte aéreo, alcan-
zando 360 cupos en ejecución en el mes
de abril. Esta alternativa permite seguir

posicionando a la región como un des-
tino atractivo a nivel país, fortaleciendo

su visibilidad turística y dinamizando la
actividad económica local.
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: BANCO DE CHILE/ARREDONDO

EXTRACTO DE REMATE DE INMUEBLE
Ante el Tercer Juzgado de Letras de Copiapó, Av. Copayapu Nº 1134 - 2º piso -
Copiapó, en juicio ordinario, Rol C-2128-2020, caratulado "BANCO DE CHILE
con ARREDONDO ARREDONDO, CLAUDIO CRISTIAN", se rematará en el
recinto del Tribunal, el próximo 1 de abril 2026 a las 12:00 horas, el
inmueble del demandado ubicado en calle Alonso de Sotomayor Nº 625,
correspondiente al Lote Nº 12 de la Manzana C, Población Francisco de Aguirre III
Etapa, Ciudad, Comuna y Provincia de Copiapó, Tercera Región de Atacama, del
predio denominado Lote D de la Hijuela Nº 63 ubicado en el Pueblo Manuel
Antonio Matta de esta ciudad, del Plano de Loteo de la Población Francisco de
Aguirre III Etapa. Inscrito a nombre de don CLAUDIO CRISTIAN
ARREDONDO ARREDONDO a fojas 6573 vuelta Nº 3816 del año 2012, del
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Copiapó. El mínimo
fijado para la subasta es de $17.995.057 .- , que corresponde al avalúo fiscal Rol Nº
01569 - 00060 comuna de Copiapó, primer semestre de 2026. El precio del remate
del inmueble se pagará al contado dentro de quinto día hábil desde la subasta.
Interesados deberán presentar vale vista a la orden del Tribunal de S.S. por la
cantidad equivalente al 10% del precio mínimo fijado para la subasta, el cual deberá
ser presentado al Tribunal, hasta las 12:00 horas del día hábil inmediatamente
anterior a la fecha de la subasta, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 29 inciso quinto de la Ley la Ley Nº 21.389 que creó el Registro Nacional
de Deudores de Pensiones de Alimentos. Mayores antecedentes en expediente virtual
autos "Banco de Chile con Arredondo Arredondo, Claudio Cristian", causa Rol C-
2128-2020, juicio ordinario, https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ .
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